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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO –PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 

RADICACIÓN:  2022-00036-00 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: TITO ERNESTO CUEVAS ABRIL Y OTRA  

 

Ingresa al Despacho, la demanda ejecutiva de la referencia para 

efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. Una vez 

revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con los 

requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s. del Código General 

del Proceso, por lo cual, se inadmitirá para que subsane los yerros que 

se relacionan a continuación:  

 

1. Conforme el numeral 6º del artículo 82 Ibídem, en concordancia 

con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, alléguese la totalidad 

del pagaré 031806100011846, toda vez que obra incompleto dentro 

del archivo de la demanda radicada. 

 

2. Indicar el domicilio de los demandados, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 82 Ibídem.  

 

3. Conforme el numeral 4º del artículo 82 Ibídem, las pretensiones 

deben expresarse con claridad y precisión. Así entonces, deberá: 

 
- Precisar la suma de dinero solicitada en la pretensión quinta, 

literal A, de la demanda, comoquiera que no corresponde con la 

que aparece consignada en el título aportado como base de 

ejecución. 

 

La subsanación y la demanda deberán integrarse en un solo escrito.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real, para que en el término de cinco (5) días, el demandante 

subsane las fallas enunciadas en la parte motiva de la presente 

providencia, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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